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DEL '-- . 
0 DEL" EJÉR 

OÍ~~UEPJES - 
~Ub:ct~~f¿Fk 

ESTPhlDO R24POR GENERAL 

Quinquenios 
Con arreglo a la orden comunicada 

de I de julio de 1941 e ;nit .uccitnes 
de 8 de novien~lbre del mismo aCci 
(D. 0. niini. 252) se concede a 10s Se- 
nerales que a continu~ción-se relacio- 
nan los quinquen;os ,a,-uxulables que 
tainS:in cie expresan, debiendo empzar  
a perc birlos a partir de las fechas que 
en cada casa se spíialan: 

General de divisiun D. Francisco M i -  
r:a de Borbón y de la Torre, 4 . 5 ~  pe- 
setas anuales, a partir del día I de 
enero de IGG, ipor. llevar ~ u a r e r ~ t a  y 
cinco :,Ros de servicio desde su aseen- 
so a oficial. 

Intendente de div'ción D. 
hlartínez Ciiarterd, 4 5W  o setas anua- 
les, a partir del I de octubre de 1942, 
por llevar cuarenta y cinco arios de 
servicio a 

Intendente de división D. Marcelo 
González Gó-r~ez, 4.j'JO ,pesetas aricalec. 
a del día I de octbure de 1942, 

llevar scuarer,ta y C:nco afios dr 
servicio desde su ascenso a oficial. 

Interventor del'Ejército D. bionisio 
hfartín-Gamero y hiartínez, 4 500 pe- 
setas anuales, a partir del d a  I de ooc- 
tubre de 1942, por llevar cuarenta y 
cinco aíios de servicio desde su ascen- 
so a ofiiisl. 

l ladrld,  2 j  de septiomhre d- 194 - 
Ascxs~o ' 

Elrocdbn General .. 
2 de  s6ptiembre de 1942 (D. O. nSi- 
mero 200), pasan a servir en los des. 

de Redutimiento y Perrc~al 1 tinos que se indican, coln arreglo 8 

1 
Ia orden ide fecha 3 de julio de 1940 
(ID. O. níiin. 1148), lios jefes y ofici* 

n¡FfmTEBIA lec de (dicha Arma  que a continua- 
ción se relacionan, tdebienldo los que 

Retiros oe"encuentren destinados en las guar- . 1 nioiones de Baleares, Canariaa y temi- 
Pasa  a l a  situación de retirado, por  toriO de continuar las mis, 

haber cumplido la edad reglamenta- mas unidades hasta la incorporaci& 
ria el  dia 25 de  septiembre de 1942, 
el coronel d r  !3 escala act:va del  Ar- 
m a  de ~ ~ f ~ ~ t ~ ~ i a  U. Fernando Re- 
yes Arroyo, con de-tiro en  el Gobier-. 
no  Militar d e  L a  Coruña, debiendo 

de 1"" que h a n  de sustituir:les: 

DESTINADOS VOLUNTAR~S 

Teniente.  coronel ID  osé hligud 
hacérsele por e l  Consejo Supremo d e ,  Ojeda, del Czstillo de L a  Mala (.lfa* 
Jus.icía Blilitar el señalamiento d e  lión), al Regimiento de  Infantería a160 
harler pasivo que I r  correspo~ida, pre- maro m., 
vi? l a  propuesta reglamentaria. b s -  Teln ente lcoroneí de : ~ c c a t a  conp. 
ra racantp correslionde a l  turno d e  
amortrzaclón. 

hiadrid, 25 d e  septiembre de 1942. 

F.SEP~SIO . - 
kb 
*+$asa a 1% situación de retirado, 'ipr 
habLr curr,lplido la edad reglamectaria 
e1 dia 25 de sept.umbie (de 1944, el 
coronel d: la escala comip'ementaria del 
Arma de Infanteria D. Eduardo llore- 
no de la, Santa Cano, con de~t ino de 
jefe de Prisiones hfllitares de Xl;d':id, 
debiendo hacérsele P r  el Consejo SU- 
pr m0 de Jnrtciá hlilitar el s ~ f i a l a ~  
miento de haber ipasivo que le corics- 
wnda, previa la prcpuesta reg:ariitn- 
tarra.  esta vzcante corresponde al tur- 

de 
Madr:d, de septiembre 1932. 4 

ASENSIO - 
 est tinos 

!Para cubrir l a i  valcantes de provi- 

lplementaria D. ~ m i l i o  hlarin A g n -  
nun:. de j ~ e z  eventuad de la tercera - 
Región ~Afilitzr, a la Zona de Recluita- 
miento y hlovi'ización núm. 17. 

~Comanldante D. A:ifoniso de Moro 
Requejo, de disgon'ble fcrzoeo en Ma* 
rruecots, al Gobierno hfilitair de &fa- 
driid. 

Otro, D. Cánidido Fernándiez Dies* 
tro, del ~Relgimiento de Infantería n.i* 
mero 53, a la Plana hlaycr dt Infan- 
tería (de la Dliv:sión núm. 61. 

~Oitro, ID. Enrique Garrildo Garciq 
'del Regimiento de Infanltelría núm. 85 ' 

a1 Reqimknto de Jnfan~tería núm. 33. 
Otro ,  ID. Palb O Ruiz Allvarcz, de I r  

Comandancia Militar cde Ce~ita, a1 Go- 
b'erno A1i'ita.r de La Carufia. 

'Otro, D. Francisco Ruib'es villega*, 
del Regimiento d e  Infantería núm. 4% 
a1 Regimiento de  Infantería niím. m 

Otro. D. Baldomero Riobo Meist~if, 
de! Regimiento de Infatntcria núm. 8% 
al Regim'ento d.e Infantería núm. 

Otro, D Jaime Serrano Lópcz. d t  
d'a;oi.ib!r forzcso en la cuarta RcgI6n 
XliIitar y a las órdenes del General 
jeie de la DlivisiÓn 22, a: Regimiento 

sión ncrrnall de unidades de J ~ f a n -  de Infrintería núm. 51. 
tería anunciadas por orden de fecha! Otro, D. Angel Rivera Fcrn4nd'y 
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de disponible iforzoso e11 l,\Iarruecor y 
I 

a las órdenes del General jefe la Divi- '  
sión ~iíirn 2.2, a la Caia de Recluta nú- 1 
rnero 68 

Comaiidei1te DI. José 'Serret Alartí, de 
-disponible :,-rzoso en 13 primera Región 

Militar: 21 Reciiliiento de Infanterb - 
número 28. 

\Otro, D.- Leon~cio 1-Iernández Vi- 
cario, del Regimiento de InfanterIa 
riíiniero 16, a la Plan2 Mayor de In- 
faintería de !a D.visión núm. 32. 

Otro, D Antunio 3leneses Laca!!e 
 del ~Reg in i i en t~  de Infantería núme- 
r o  37, al Regini:eiito de-Infantería nú- 
mero 10. . 

C~matndari~te de  la escala conip?e- 
~iientaria D. Agu'atin Ciar Eisca~las, dc 
disipcin<ib?e foirzoso en Baleares, al Go- 
bierno Ali itar de l lallorca.  

]Otro, D. Hilario Xrgudo Alartíncr 
de ~dicipon ble forzoso en la p r i m t r ~  
Reeióii I lditar.  al Goh~rtloi  'rlilitar de 
Cuenca. 

Capitán D. Peldro JDíez Gotizález, 
do\ Grqpo Idir Aqtonióivi les ¿ir1 I X  
Cuerno dc fiér,cito, al Regimiento 
de Infantería núm. 24. 

Otro, D. Francisco Fernández Giá- 
jera, de! Regim'ento de Inlfantería a Ú -  
mero 9, a l  Rcgimieirto de  Infantería 
mímero 3. e 

Otra, D. J a c i ~ t o  Ruiz l iart in,  -6el 
R girniecito de Infantería núm. 19, a: 
Regimiento de Infantería n ú m ~  27. 

Otro, D. D o r c t ~ o  l l u i í ~ z  Valkjo, 
del Reginiicnto de Infaiiteria núm. 29, 
al Reg,m ento de Inifantería núm. 30. 

Otro, D. Car:os iDíaz Domingupz, !de 
la compafiia de Debt nos d: la squnda 
Región I I  litar, al Regiriiieiito ds Inzr- 
nieros núm. 6. 

Ctro, D. Antonio Almecija lfor,llai, 
del Grupo de Regulares riúnz 2, a In 
Caja de Recluta ,iíim 42. 

Otro, D. niego O'Cotinor ;. S'aIdi- 
viero, de d siporiible forzoso :o1 ia p.[- 
mera Reg:ón 1111 tar y anr:gddo y r a  
lizberes, al Reg.miento de Iriantería 
níimcro 2, al -Reginz ento de I n f a ~ t e -  
ria níini q. 

Otro. D. hfaria11.o Xar i  Roig. de dis- 
poiiibl- forzoso kn Bg'cares, al Iicgi- 
nieiito 'de Infantería nÚ111. 61. 

Obro, D. h f~nue l  Alcul~so Caldzróii, 
de disyonible fcrrzo-u ex 'la tercera Re- 
g óni htii'itar, al batallón Ciclista iih- 
mero 2. 

Otro, D Serafin ,Vera Segura. de 
'disponible farzoco eci la primera Re- 
g'6n ~Afilitar, a la Caja de Recluta 
PÚ ero 11. 

Ztro, D. Miguel Amado G6mez. dc 
dispon:;ble forzoso ecl kíarruecos, al 
Regimiento de Infantería iiúm. 89. 

Otro, D. Andrés Tadeo I;Criiá:~d:z, 
d- disponib!e fo:zoso en la primera Re- 
gi6n Militar, al Regirn'ento de 1izigt~- 
teria núm. 81. 

Otro (escala con~$emcritaria), do? 
L4rito~'o D'az Calreira, de la Zona de 
R t ~ l u t a m i t n t ~  y liovilizacióil iiúin 45. 

ca ptaza de Oficinas Mi!itarcs, a! 
mismo. 

Otro, D. Alariano García-Losada, 4: 
dis,ponJ>le forzoso en la octava R.piíii 
Alllite:, al Gobierno lfi!itar de La C9- 
ruña. 

Otro (prcvisioiial), D. Josk Amore- 
na Escamilla, de la  Caja de Rrclura 
núme--o 26, a la Caja de RfcCuta nú- 
mero 3 (párrafo tercero, artículo 12, 
orden de 3 de julio de ig.p, D. O. 11ú- 
m:ro 145.) 

Otro, D. .-ingel Alvarez Rodríguez, 
del Regimiento de Infantería núm. 
a la Caja de Recluta núm. 63. 

Dtro, ,D. Saturnino de bfingo R o ~ w ,  
¿e disipcnible forzoso en la prinjera 
Reg ón AIilitar, al batallón Cidis:a tiú- 
mt:r0 ,I. . 

Otro, D. Antonio Lóp:z Diaz. Jei 
Grupo ,de Regulares núm. 3, a la Ca- 
ja de Recluta niin~. 5 .  

Otro, >D. Jesús Cuevas afartín, del 
Reg'm.iento de 1nfanter:a núm 39, ;: 
Regimiento &e Infanter'ia íiúrii. j8. 

Otro, D. Jooquiii Pizarra Garcla, ¿? 
d!spcn:ble forzoso f n  la p:ime~a Ke- 
g ~ ó n  Militar, a la Zotla Te Rec1u;a- 
niiento y hiovilizació~i núm. 7. 

Otro, DI. Juan ~Scar~dell Escandell, 
de dis,ponh'e forzoso en Baleares, :il 
Regimcnto de Indantefia nhm. 61, 

Ten'ente !D. José Caball.lre Maiti- 
nez, del Regimierto de Infanteria tih- 
rnero 17, al Reg'n~iento irle Infant~r ia  
número 6. 

Otro, D. Angel Caro) Castro, del Rc- 
zinii nto de Infantería núm 39. a! Ee- 
qirniento de InfanterEa núm. 8 
.Otro L)? Manuel de 13 Fuente G ,c- 

al Regimiento de Infan~tería núm. S, 
Otro, D. Jesús Calabozo Valbuena, 

del batallóp disciplinario de  hfarrue. 
cos, a l  Regimiento d e  Infantería nú. 
mero gr. 

DESTIN.iDOS FORZOSOS 

; Comandante  D. Mariano Rcd~í -  
guez Sáenz, de disponible forzoso en 
la  segunda Región Militar, a l  Regi. 
miento de Infantería núm. 14. 

Alférez provisional (brigada efecti- 
vo) D. Francisco Lóp-z Soler, de dis.- 
ponible forzoso en l a  segunda Región 
Afilitar, a l  Regimiento d e  Infantería 
númeio 5. 

Afadrid, 23 de  septiembre de 1942. 

ASENSIO 

- 
DIatrirnonios 

r2cced;crido a lo so:ic:taido ,para con- 
traer rilatrimc~nio (con doíía María de 
los hngz'es .irias Bayón, por el ca- 
vitán de Infcnteria D. José Jaime 
Beiicyto Ronda, coi1 idestino en e! 
Grw2o i?e Regulares de Lnfantería 11;- 
niero 5 ,  y icunip':das[ las, condiciones 
que exige la ley de g de junio de 
:941 y !31~ n~cirmac {para s~u a,p!icacióil 
de 11 de octubre de igual aiio 
(ID. O núm. a q ) ,  'se :e concede p3r 
esta urden la l!icencia (especial que 
dicha ley preceptúa. 

1fodr:id. 2; de septieml~re de 1942. 

Tt i i ie~~tc  yrovisiot~al (cargento eiec- 
tivo) D. Luis Jocé .Lorenzo Sote!o, de 
aqreqado al Reginento  de Ina,.itería 
núrnero 71. al mism3. 

Otro, D Teáfilo IIorón Gonzalo. de 
agregado al Regimiento de Iniar.t:r:a 
nítrrbeio 52. al mismo. - -4lfé-ez prouis'onal (sargvnto ti. c- 
tivo) D. Manuel Rodríguez ,del Amo, 
dc' 1:~g'miccito de Infantería núm 53, 

zá'ez, d.- la Ifelvil-la núm. 4, al Rcgi- 
niiento de Infanlteiia núm. 89. 

Otro, D. Berniirde E w s o  Inchausti, 
del Grupo de Autoniovilismo d., Caai- 
r zs, al Regin~;ciito de Infantería nú- 
n i ~ r o  48. 

D. R a ~ m i r ~  Espada Cn;stóbal, del 
Regini;~nto de 1ri;uiitería núm,. 29, al 

Por reunir las condiciones que deter. 
mitia la orden de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm 532) ,  y con arreglo a la 
orden de 30 de agosto del citado año 
(B. O riúm. 67) e instrucciones com 
plementari:~, se asciende al empleo de 
teniente provisio~al del Arma de In- 
fatitería. can la artigüedad de 27 da 
septiembre de 1939, al alférez de  dicha 
escala y .4rma D. Alfonso Sabin Na- 

ASENSIO 

- 
Asccnsos 

Por reunir las  condiciones d e  ap-  
Re:in:icnto de Infantcria núrn, 40. que determina la  orden d e  12 

Otro, D. Bein3rd $10 'Fzrnhidez Fer- 1938 (B. O. núm. g0), 
ti'ndez, del Regimiento de Infantería a l  empleo d e  capitán, 
número rg, a' Regimiento de Infantería con antigüedad de 26 de julio d e  
ritrrcro jj. 1 iqzo, a l  teniente de la escala decom- 

Ot:o, D. Atig-1 Ballesteros Fzibjkr, plemento del Arma (de Infantería 
úel Regirni nto de Iníantc-ría núm. 57, don iGuillermo Casas Bernáldez, e? 
al R'g;inie;lto de lniai7tería núni. 51, situación de ~ e e m p l a z o  pcr herido 

Otro (de conjplemcntcr), D. +llerni0 e? l a  segunda Región Militar, con- 
José Casas Bernáldez, de d sqmllble tlnuando en dicha situación. 
f o r z ~ s o  en la segunda Región Lfiiitar, 
al Rcg'nii:i~i:~ de Itiianteria nhm. 6. 

A'ftrez D. Saiitos llatiso Escolar, 

3fadrid. 2 5  de  septiembre de 1942. 

ASEXSIO 
de disponible forzo~o t11 Marruec~s,  I - al Rerintieiito dc Iniantí-ria núin. I. 



raiijo, con destira e n  el Regimiento de 
~nfantcría núm. 42. 

Jladrid, 2.5 da septiembre de 1942. 

Por reunir las condicioiies m e  [le- 
termina la orden de 5 de abril de 193: 
(B. O. núm. 5321, y con arrzgto a 1: 
arden de 30 de agosto del .citldo aííc 
(B. O. núm. 67) e instruccioces coir- 
plementarias, se asciende al empleo dc 
teniente provisioitul del Arma de In- 
fanter,a, con antigüedad de 2 3  de jil- 
nio de 1939, al alférez de dici:a e~cala 
y Arma D. Joaquín Fernjndez Gonzcr- 
lez, con destino en el Regimiento de 
Infantería núm. 5 ~ .  

Madrid, 25 de septiembre de rW, 

ASENSO - - 
Por reunir las condiciones que de- 

termina el artículo segundo de la or- 
den circular de 24 de febrero de 
1894 (C. L. núm. SI), se asciende a 
cabos de banda del Arma de Infan- 
tería, -a los cornetas y tambores que 
a continuación se relacionan, los 
cuales tendrán en dicho empleo Ia 
antigüedad de I de octubre próximo, 
continuando en sus actuales áestinos 
hasta que se les asigne-el de ~ I a n -  
tilla en las vacantes que se anuncien, 
colocándose por este orden en su 
respectivo escalafón : 

Tambor Guillermo Vicente .Ibad, 
del Regimiento de Ir i fanter í~ núme- 
ro 11. 

Otro, Vicente Aguilar 3Iarqués, 
d.el Regimiento de  Infantería núme- 
ro 50. 

Corneta Máximo Garcia Cabanas, 
del Regimiento de  Infantería núme- 
ro 31. 

Otro, Pedro Cladera Vilanova, del 
Regimiento de Infanteria núm. 36. 

Otro, Francisco ~ e l á z q u e z  Rodrf- 
guez, del Regimiento de Infantería 
número 55. 

Tambor Antonio Blanco González, 
del Regimiento de Infantería núme- 
ro 55- 

Corneta Luis Fernández Ordóñez, 
del P.egimiento de Infantería riúme- 
TO 32. 

Otro, Modesto Fernández Mendi- 
zábal, del Regimiento de  Infantería 
número 21. 

Otro, José Callejo Negrete, del 
Regimiento de Infantería núm. 75. 

Tambor Ventura Antón Alvarez, 
del Regimiento de Infantería núme- 
ro 55. , 

Otro, Carlos AIuñoz Guerrero, del 
Regimien,to de Infantería núm. 12. 

. Corneta Joaquín Luque del Río, 
del  Regimiento d e  Infanteria núme- 
+o 75. 

Otro, Manuel Nicolás Juan, del 
Regimiento de Infantería núm. 24: 1 

Otro, Mariano Bravo Torres, del 
Regimiento de Infantería núm. 22. 

Otro, Eulogio Quintana Peinado, 
del Regimiento de Infantería núme- 
ro 75. 

Tambor Rafael hfoltó Gutiérrez, 
del Regimiento de Infantería núme- 
ro 20. 

Otro, Francisco ~Chacón Bravo, drl 
Regimiento de Infantería núm. 90. 

Corneta Joaquín Terrón Pino, del 
Regimiento de Infantería núm. 3. 

Tambor Emilio Gutiérrez Argüe- 
Iles, del Regimiento de Infantería 
número 53. 

Otro, Angel Ramos Cano, del Re- 
gimiento de Infanteria núm. 27. 

\Corneta José Rodríguez- Paz, 3el 
Regimiento de Infantería núm. 55. 

Otro, Jaime Ortega Carmona, del 
Regimiento de Infantería núm. 5. 

Otro, José Gil Gómez, del Regi- 
miento de Infantería cúm. 5:. 

Otro, Pedro Prados Durango, del 
Regimiento de Infantería núm. 1. 

Otro, Pedro Ibáñez Pinto, del Re- 
gimiento de Infantería núm. 22. 

Tambor ~ l e j a ' n d r o  Ramos de la 
Cruz, del Regimiento d e  Infantería 
número 44. 

Madrid, 24 d; septiembre de 1942. 

Bajas 

Según comunica el Capitán Gener~l 
de la segunda Región Militar, ha fa- 
llecido el d:a 16 del actual el cornan- 
darite de la escala activa del Arma úe 
Caballería, en situación de disponíble 
forzoso, D. Rogelio Vignote Vignote. 

Esta vacante corresponde al turno de 
ascenso 

la Natividad Roáríguez de M i ñ h  y 
D.az, por e1 teniente de Caballería don 
Julio Rico de Sanz, con destino en la 
Alehal-la Jalifiana de Larache, y cum- 
plidas las condiciones que exige la ley 
de 23 de jiinio de r g q  y las normas 
para su a~licaci51ii de 11 de actubre de 
igual año-(D. O. núm. 22g), se le con- 
cede por esta orden la licencia espe- 
cial que dicha ley preceptúa. 

'liazlrid, 24 de septiembre de 1942. 
. 

Accediendo a lo solicitado para con- 
traer matrinlonio con doíía ,María Te- 
resa Teodora Valares Chamorro, por 
el teniente provisional de Gballería don 
Cándido Vizquez de Prada Costilla, col1 
destino en el Regimiento mixto de Caba- 
llería núm. 17, y cumplidas las condicio- 
nes que exige la ley de 23 de junio de 
1941 y las normas para su aplicación 
de 1 1  de octubre de iguzl año (DL O. nú- 
mero 229), se le concede por esta or- 
den la licencia especial que dicha ley 
preceptúa. 

Madrid, 25 de seitiembre de rpla. - _  
j ASENSIO 

ARTILLERIA 

Destinos . 

Como resultado del concurso anuncia- 
do por orden de 8 de aqosto último 
(D. O. núm. 178) para cubrir ucla va- 
~ c n t e  .de jefe de talleres, existente en 
el Parque de Automóviles del Cuerpo 
de la Guardia Civii, he designado al co.. 
niandante de Artillería de la escala com- 
plementaria, coi] desticu en el Taller de 
Precisibn, D. At~estasio Carnicero Es- - - - -  - . 

hladtrid. 215 de sdptiembre de 1942. 1 Xadrid, de septiembre de 1942. 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
hiber cumplido la edad reglamentaria el 
día 17 de agosto Último, el teniente del 
Arma de Caballería D. Leonardo León 
Lobo, con destino en el Gsti!lo de San- 
ta Catalina (Cidiz), debiendo hacerse- 
te. por el Consejo Supremio de Jurti- 
cia Militar, el señalamiento de h a b r  
pasivo qae le corresponda, previa l:t. 
propuesta reglamentaria. A 

Madrid, de septiembre de 1942. 

Accediendo a lo solicitado para con- 
traer lnatrimonio coa doíía liaría de 

Por haber pasado a formar [parte 
del Arma de Tropas ,de Av alción, 
según la lev de 24 del julio de  1942 
(D. o. núm. ~ I I ) ,  causan baja en 
el Arma d e  Artillería, a partir de 
la revista d e  agosto, los oficiales 
que. a co-itinuacióii se relacionan : 

ID. Dámaso Borque Castejón. 
D. Emilio Díaz. Camarra. 
II-Pedro Sastre García. 

I D. José Rosano Labao. 
D. José Contreras i'áñez. 
D. Juan Nav;?rro C a y ~ e l a .  
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Ascensos 

Po;r hallarse c ~ m ~ r e n ' d i d o s  en  e1 ar- 
;ículo primero de las normas coniple- 

de ,16 de de 1$g41, para 
:, a~plicación del decieto:núm. 50 de 
18 de , g o ~ t o  de  1935 (B. O. núm. S), 

hace11 extensivos los b:neficics diel 
niiismo, al personal ,dej Arma de Inge- 
nieros muertoj  e n  campaña que a 
continuación se relac:~na,  y asciende 
,,1 emip.ieo innidiato, con da antgue,da?d 
que ye señala: 

Brigadas 

D. Franci~s4:o Lbpez Moreno, con 
antigüedad de 18 de agosto de 1936. - 

D. Rafael Velasco Herrera, con la 
misma. 

D. Francisco Manuel Sinchez Era.- 
vo, con la nllsma. 

!D. Antonio Blanco hfart ímz, coti ia 
rnisms. 

Sar@rzfos 

D. CPjar Radrigu:urz ~ a i l e g o ,  con 
"ant'igiiedaici {de 26 de jutlio de 193'5. 

D. Amos Iribas Pegenaute. con an- 
tiguedud de 14, de agosto de 1 ~ 3 6 .  

)D. Antonio Sola hlartínez, col1 atiti- 
güedad de 18 de agosto d e  1936. 

i~a id r jd ,  z j  de septiembre de 1942 

ASENSIO - 
MUTILADOS DE GUERRA 

POR LA PATRIA 

Ascensos 

Por  reunir las condiciones que deter- 
mina el a r t í~u .0  cuarto del v:gel'te Re- 
glamento del extinguido Cuerpo de In- 
válidos Militares de 5 de abril de 1933 
(C. L. núm. 1591, se el aseen- 
so a sueldo de comandante, al que lo 
tenía de capitán, ,D. Manuel Rafales 
Rodr guez, con la antigüedad de  6 de 
septiembre de 1942. 

Madrid, 24 de septiembre- d e  1942. 

ASENSIO 

t- 

P o r  reunir  l a s  condiciories que  de- 
termina el  art ículo tercero del vi- 
gen te  Reglamento del  extingu'do 
Cuerpo d e  Inválidos Militares d e  5 
d e  abril  d e  1933 (C. L. n h .  15?), 
se concede el ascenso a l  emspleo ln- 
mediato a los oficiales relaciona$os 
a continuación, con la antigüedad 
que  a cada  u70 s e  l e  eeñala  : 

Teniente  D. José Maldonado Ro- 
drfguez, a capitán,  con l a  d e  30 de 
septiembre d e  1942. 

Alférez D. Florent ino  Sáez Egui- 
luz, a teniente, c o g  b & x, 

_Dopabr~ cle 1~42.  

ZW 

Tsnirntes 

D. Nicol la  Mqrcia Itoldán. 
ID). Angel Farrt? CeLriAn. 
D. Jo'aquín Salelles Sánchez. 
D. Anton o Martíiiez Albert. 
D. Juan  Arroyo López. 
ID. Pedro  Provedo d e  Miguel. 
¡D. Francisco  Pernica  Alvarez. 
.D. José Ortigosa García. 
ID. Juan Piqueras González. 
D. Lorenzfo Gravisaco Lloret. 
D. Tcodoro Palacios Mar'inez. 
D. Cándido Guerra  Maesrre. 
D. Francisco Cardona Olives. 
D. Iñ i eo  Medina Sanmartin.  
D. Librado de  Cózar Herrera.  
D. Miyuel Martinez García.  
D. Greqorio Arnaiz J i m é ~ e z .  
D. Antonio Baños Romero. 
~ ~ d ~ i d ,  i4 E,Qt.,mbrc de Q42. 

AsENsIo - 
' 
INGENIEROS 

Destinos 

designado como jefe a mic órde- 
nes al  teniente del de 
Ingeriieros. D. Manuel ontafión carasal 
sin cesar en el mando del Grupo de 
Automóviles dql cifCuarp9 de ~ j é ~ ~ i ~ ~  
del Guadarrama, que le hz, sido mnfe- 
rido por orden de 17 del corriente mes. 

!Madrid, a5 de septiembre d e  1942. 

ASENSIO - 
Como resultado del concurso anun-  

ciado por ~ r d e n  25 14 de ayosto 61- 
t imo (D. O. núm.  182) p a r a  cubrir 
u n a  vacante d e  caoitán d e  Inrrenie- 
TOS existente e 3  l a  Jefa tu ia  d e  Trans- 
misiones y Obras d e  l a  Direccidn Ge- 
nera l  de  la Guardia Civil, he  desig- 
nado  a l  de  dicho empleo y Alma,  con 
destino en  l a  Comisión d e  Moviliza- 
cidn Industrial  de  la sexta ~ ~ ~ i , j ~  
Militar, D. Ricardo Samaniego ~ 0 -  
nilla. 
.Madr:d, 25 d e  septiembre d e  ~942. 

ASENSIO - 
Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado para con- 
traer matrimonio coa doíía Ivfaría del 
Carmen 12, Villa Rodrígurz, por el co. 
m~ndan te  de I n ~ n i c r o s  D. Fernando 
de Puell y Sancho, con destino en el 
Regimiento de  Automóvilck {Reserva 
General), y cumplidas las condiciones que 
exige la ley de q de jiinio de 1941 y 
las normas para su aplicación de 11 
de octu~brbre de igual aíio (D. 0. afime- 
ro 229), se le concede por esta orden 
la licencia especial que dicha ley pre- 
a p t ú í .  
I M de sCgtiunbre de 194s. 

BSE]J$IP 

36 de septiembre de 1,943 

Accediendo a l o  solicitado para  
contraer matrimonio con doña Ma- 
ria ~ u i z  ~ a n c h i z ,  )por el  capitán d e  
Ingel ieros  D. Edua rdo  Colomer 
Molinos, con destino en el Regirnien- 
to de Fortificacióg núm. 3, Y cum- 
plidas las  cond'ciones q u e  exige l a  
ley #de 23 de junio d e  1941 y l a s  110'- 

mas  para  su .apicación d e  1 1  de oc- 
tubre d e  igua l  año  (D. O. número 
:q), s e  le concede po r  esta orden 
la licencia especial q u e  #dicha ley pre- 
ce'utúa. 

Madrid,  25 (de septiembre d e  1942. 

j .  ASENSIO 

4 [ 

Acrediendo a lo solicitado' par3 con- 
traer rnatrirncnio con doria Teresa Se- 
rra Vivé, por el c~p i t án  ile complemento 
de Insenieros D. Enrique Yáiiez Fá- 
hreqat, con destino en el  Regimiento 
mixto de Ingenieros del I V  Cuerpo de 
Ejército,' y cumplidas las, condiciones 
que exlge la ley de 23 de junio de 
rgqr y las normas para su aplicación 
de 11 de octubre de iguzl aíio CD. O. nb- 
mero 229), se le concede por esta orden 
la licencia especial que dicha ley pre- 
ce"'". 

IMadrid, 25 de septiembre de  1949. 

A s ~ N ~ ~ O  

, 

Bajas 

P o r  haber  pasado a formar  par'e 
de las  Eacuelas iniciales d e  comple- 
m'ento del  Ejército del  Aire, con 
arre3;lo a lo dispuesto en el  decreto 
de  7 de,junio de  1940 (B. 0. núme. 
ro 1711, causan baja en e! de Tie- 
r r a  los ,oficiales ,de I- .geniero~ que 
a continuación se ~ e l a c i o n a n  : 

Carpitán (de comiplemento D. Enr i -  
que Abellán Hurtado. 

~ ~ ~ ; ~ ~ t ~  de  com,-s~~mento  D. Ra. 
fael  Eel'monte V i ~ u e ~ a s .  

AilfPrez de  c o m ~ l e m e n t o  D. ~ i c a i -  
do P r lo ra~a  Cueto. 

hlatdrid, 25 de  iept:embre d e  1942. 

ASENSIO 

- 
Por haber cm'dcn?o a pena que- 

Ilf7'a ccansigO la accqcor:a 
'ió" Causa en t1 
Ejérc'to celador de obras milí'tz.l.r.s 

Auxil;ar s d a l t e r n ~  
D. Joiquin Blasco S e n l ~ ' ? e ,  

debiendo hacérsclt Wr el Consejo Su- 
P"mo de Justicia Militar el  sefil!aL 
m'ento de haber pasivo que corres- 
ponda, previa propuesta reglarnentaia. 

-Madrid, 25 de x~timbe de Iw. 

t S ._ -.-_ _ _ A S W ~ I ~  



I -Ra  

Veterinario mayor D. Pío García Ci- 
cuéndez, de la Academia de Scnidad 
Militar, 3.000 pesetas, a partir del r 
de. .agosto de 1942, correspondientes a 
seis quir,q>enios, por llevar treinta años 
de oficial. 

Veterinario 'primero D. Primitivo 
Sarmiento Ramos, de la Academia de 
Artillería, a ooo pesetas, a, ~ a r t i r  del I 
de octubre de 1942, correspondientes a 
cuatro quinquenios, por llevar veinte 
afios de oficial. 

L-. Madrid, 24 de septiembre de 1g4a. 

ASENSIO 

- 
Destinos 

para  cubrir las vacan~tes de prrrvis 6n 
normal, anunctadas por orden de  I da 
segt.eníbre de IW (D. O. núm. IZ), 
pasa destinado, con carácter f ~ i z o j ~ ,  
a la novena Unidad Vetczinaria ei e- 
t,riilario s e g ~ n d o  D. M a r b  Carraliza 
\I&ez, con destino en  el Dep6stto d e  
hemía y Duma de jereZ. 

,hladrid, 24 de .sgt;embre d e  19.p. 

AS~NSIO 

- 
Para  cubrir  l a s  vacantes anuncia- 

d a s  po r  orden d e  I d e  se'ptiembre de 
1942 (D. O. núim. 197), pasan a ser- 
vir los destino d e  provisión normal  
que  a cont:nuación se  .ndican los  
maestroi  herradores forjadores d e l  
C. A. S. E. y provisicaa~:ei que se 
guidamente s'e re lac io lan  : 

Destinados voluntarios 

Maestro herrador  forjador D. Ma- 
nuel Egido Hernando,  d e l  Regi- 
miento de  Ingenieros núm. 6, 
al ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ ~  ,de ~ ~ ~ i ; i ~ ~ : ~  sfia. 24. 

Otro, D. ~~~~~l ~í~~ de l  
Regimiento de ~ ~ f ~ ~ t ~ ~ í ~  núm. 59, 
a l  R~~ ,mielto mixto; de caballería 

l l .  
Otro, D. Emgr;tcu &,lalayd m- 

=ález, d e l  ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ t ~  d e  ~ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ í ~  
número 63, al Regimiento de mi- 
Ilería núm. 24. 

otro, D. ~~~~~i~ sánchez cua- 
drado,  de didponible forzoso en La- 
rache, a l  ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ ~  mixto ca- 
ballería Ig. 

Maestro herrador  provisional don  
Pedro Genova Sofia,io, Resi- 
miento ,de Artillería núm. 34, al Rb 
g'mie*to mixto de Caballería n b c -  
ro  13. 

Otro,  D. Arturo  Gil Romero, de l  
Rr(7imiento )de Caballerfa núm. 4. 

Infwteria nibe- 
m 84.  

u d ~ ,  21 spti.b'Pibf4 de 7 g p .  

. _ _  S As~usrr 

D. O. nfim. 217 

Au,Férer &di S d a n  Ben Alohamed, 
número 111, a teniente, con la d e  16 
de septiembre d e  1 3 ~ .  

Otro, D.  Pedro  d e  las  Heras  Cris- 
f i ba l ,  a tenie l te ,  con l a  d e  27 d e  
sepitiembre d e  194.2. 

Madrid,  z4 de  septiembre de  1942. 

ASENSIO 

- Y 

- , 
por reunir las condiciones que deter- 

mina el artículo s;ptinio del 
Reglamento del extinguido Cuerpo de 
ínválidos Militares de 5 de abril de 
Ig35 (C. L. núm. 159), se .-oncede el 
ascenso al empleo dp alférez a los sar- 
gentos r<lacionados 2 continuación, per- 
teiieciertes al  referido Cuerpo, con la 
antiguedad que a cada ,uno se le se- 
ñala : 

Sidi ~ b s t l á n  Ben Lahasen, núm. 68, 
con la de 24 $e septiembre de 1912. 

Abd-el-UenT 3loh;med, núm. 73, con 
la de 14 de septiembre de 1942. 

Hamn-mi Aloh UdieI, núm. 122, con 
la de 22 de septiembre d.: 1932. 

,hfadrid, zy de septieml,re de Ig4a. 

p,SENgIO 

- 
rnresos 1% 

Se concede el ingreso en e! Beve- 
mérito Caerpo de hiutilados de Gve- 
r ra  por ia Patria. a l  capitán de I ~ I -  
fanteria D. Rafael Fernándcz -Gciq- 
zá'ez, que ha sido declarado ‘'?ifd+ ld<^iii 
Permanente", como ccmiyrendido cr. 
10s artícu!os tercero letra b) y c! llnii1- 

to del reglamento del expresado Cuer- 
,PO de 5 'de abril de rg38 (B  O. i!i~ 

mero 540)~ con el títu'o de "CaLa!lerc 
~Aiiutilado de Guerra por la Patria '. v 

,la pen,s:ón de 13 200 pesetas snua'e;, 
quiinqueniots c~rre i ipondiente~ a su ?a- 
.tegc(ría y el disfrute de los demk; 
beneficios que le concede c! r eg  a- 
mento antes menc'ona~do, 'deb:cn,lo 
rperci<birla ,po,r la Pzgatduria Militar 
'de Bilbao. 

bfaidrid, 29 de septiembre de 1942. 

A s = ~ s l o  
- -... - '21 

Con arreglo a l  decreto d e  12 d e  
julio de (D. O. núm. 187), en 
sus primer0, tercero y e l  
quinto en sus dos párrafos  primeros, 
s e  concede e l  ingreso en  el  Cuerpo 
de  Mutilados, con el  t í tulo d e  ctMu- 
t i lado Accidental Permanente)) ,  a l  
personal relacionado a continuación, 
Cc.i l a  pensión que  a .cada uno se l e  
señala,  disfrutando del  auxil io men- 

de  noventa Pesetas, conforme a l  
art ículo 18 del  reglamento d e  5 de 
*al de I!&@ <Bt Q a-h. SOL SU@ 

26 de septiembre de 196 

buen uso habrán d e  iiistificar lo's in- 
teresados en  l a  forma prevenida e n  
e. ??srtado e) de l  art ículo 16 del  
mencionado r e g 1 amento,  , debiendo 
percibirla por las  Pagadur ías  o Sub- 

Militares que  se indican 
y a partir  d~ l a  feclia d e  esta orden : 

cabo  de Infanter ía  D. Jul ián  Fas- 
cual  López, 160 pese,ta3 mensuales, 
naás el auxilio de 9 p-etas, p r  la 
a e  Teruel . ,  

Soldado de Infantería de l  Regi- 
miento núm. 35 D. 'Ianue' 
Rodrigilez, 160 Pesetas mensuales, 
más de 9' pesetas, gOr la 
de Orense' 

Madrid,  25 de septiembre de Ig4" . . 
ASENSIO. 

- 
INTENDENCIA 

Retiros 

(Pasa  a la situación d e  retirado, por 
haber cumplido la eda~d regaamentzrix 
el día 22 del corriente mes, e l  3tl.c;- 
liar (principal de Intenidenc'a, a ~ i n i ~ l a -  
?e a ca?itán, D. Antonio Genado Car- 
bzllo, debiendo halcérse'r por e: Con 
sejo Sripremo de "Justicia hlilitar ei 
sciialamiento de haber pasivo qg!: 
corresiponda, previa propuesta r e d a -  
mentaria. 

Xladrid, zd de septiembre de 1942. 
' 

, As'~s10 

- 
VETERINARIA MILlITAR 

Quincluenios \ 

, 'I 

Con a r e d o  a la orden comuníctda 
r de julio de 1041 e i«strilcciores 

t1;cfadas nor otra rle 8 de roviehhre del 
m;qmo año (D. O. nfim 251). <e  con- 

a 10s j ~ f e s  v oficiales del Ciierw 
d- Veteriraria hli > itar ave a continila- 
rión sc relacionan. los qu;nquenins aru- 
mulables que se rxnrenn,  ~erc ih i~ndolos  
a nartir.de las fechic que se indican: 

Slihin~pector reterharib de  ocgunda 
D. José Y hfas, del Cuerpo de 
W r c i t o  del Turia. 3.000 peset:a a par: 
tir del 1 de apoqto de 1942, CorrecDgn- 
dicfltcs a seis oiri-riuenios, por llevar 
tr,;,ta a30s 

Otro. D. Silv?dor Gonráler Martí- 
nez. del Laboratorio y Parque Certrnl 
de Vetcrinarit, 3000 pesetas. a p2rtir 
del , de ayocto de i142, cor+.Cpor.dirn- 

a seis quinnnrnior,  wr lleMr 
ta años de oficial, 

o t ro .  D. Antnm;o T ~ ~ ~ ~ I ~  ~ ; ~ ó , , ,  de 
la Jefatura de ~ ~ t ~ ~ i ~ ~ ~ i ~  de canarias, 
7000  pesetzs, a partir del 1 de aeocto 
de 1042, correcpondiente~ a seis quin. 
queni@, por llevar treinta año3 de ofi- 
cial. .- 



1 . 1 ~  

Reintegro a la escala 

E n  virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de  los 
Ejércitos Nacionales, y sobreseída la  
causa que, como procedentes de te- 
rritorio liberado, les ha sido instruí- 
da, se reintegran a su escalafón los 
maestros herradores forjadores 
Cuerpo Auxiliar Subalterno de l  
cito que a continuación se relacio- 
nan, colocándose en el puesto que les 

y q u e  dando dispon.b,es 
forzosos en las ~~~i~~~~ ~~~i~~~~~ 
que se indican : 

Primera Región itfilitar 

D. Juan C a l o ~ a r d o  Calamardo. 
D. Anastasio García Mingo. 
D: Rafael Guerra Alvarez. 

Cuarta Región Militar 

D .  Tomás Garcfa Alisns. . 

h.ladrid, 24 de septiembre de 1942. 

AsENs10 

riil 1 

~ ~ - ~ i ~ t ~ d  de lo dispuesto por su 
Excelencia e l  Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y resuelta sin 
responsabilidad la causa que, como 
procedentes de territorio l iberado, les 
ha sido instruída, se reintegran a su 
puesto e n  el escalafón los maestros 
herradores forjadores d e 1 Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército \don 
~ ~ i l i ~ ~ ~  Prast Lbpez y D. Segundo 
Yubero Fernández, quedando dispo- 
nibles forzosos en la  primera Región 
Militar. 

Madrid, 24 de septiembre de 1942. 

A~~~~~~ 

- 
Bajas 

por haber sido condenatdo 2 pena 
que lleva coiLsigo la accesoria de p&r- 
dida de causa baja en el Ejbr: 
cito. maestro herrador forjador 
d d  C. A. S. E. don Francisco San- 
cho (Aiguilar. 
,uadrd, de sqtiembre de I N z  

~ E N S I O  

e~ i l  

par habw sido endenado a pena que 
llmá cons go la accesoria de pérdida 
& emlpleo, causa baja en el EjSi*;it~ 
el m a e s t r o  herrador forjador dcl 
C. A. S. E. d m  Mno Sánchez Fer- 
& d e n  

,&&id, 14 de ~ t i e m b ? ~  de- IW. 

A s w s ~ o  

A de septiembre de 194+ _ bl O. nhn~. 2x7 

CUERPO ECLESIASTICO DEL 
EJERCITO 

Vacantes de destino- 

arue$!o a '0 dispuesto la Or- 
den de 3 de julio de 1940 (D. o. nfi- 

13~)s se anuncian 1&s vac2ates 
de ca~ellanes del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejkrcito correspondientes a los tur- 
nos de elección y provisión normal que 
2 con$ nuazik se relacionan. 

Las papeletas reglamentarias deberán 
tener entrada en este hfinisterio (Di- 
rección General de Reclutamiento Y 
Personal) dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la feola de la pu- 
blicación de esta orden, concediéndose 
cincd dias más a los residentes en 
rruecos, Baleares y Canarias: 

Eleccidir - - 
Una de teniente vicario de segunda 

para 1% Tenencia Vicaría de la tercera 
R~icp.ión hlilitar Y Jefatura de losi Ser- 
vicios Religiosos -del Cuerpo de Ejér- 
cito del Turia. 

Una de teniente vicario de segunda 
para la Tenencia Yicaria de la sépti- 
ma Región Alilitzr y Jefatura de los 
Servicios Religiosos del Cuerpo de 
Ejercito de Castilla. 

y en concepto de quinqw.nios aoum- 
isbles, la cantidad de 1 . o ~  pesetas, 
por llevar diez años de  oficial. 

Xadrild, 25  d e  septiemb~e de  1942. 

ASENSIO 

- 

O F I C ~ A S  MILITARES 

, Destinos 

Para cubrir una vacante de  archi- 
vero del Cuerpo de 0ficinas.Milita- 
res, exilste3te en el Alto Estado Ma; 
yor anunciada por orden de I 7  
agósto Iw2 (D. O. núm. 183!, 
"e aes'ina, por lelecc-ón, a l  archi- 
vero tercero d,e dicho Cuenpo don 
Ignacio Librada Rubio, actuamente 
con destino en el Gnsejo, Sigpremo 

'de Justicia Militar. 
hfadriid, 25 d e  septiembre de 194.2. 

ASENSIO - 
: 
' CoMPARIAs DE nlAR 

Ascensos 

Pvovisidn nountal 

Una de capellán primero Para cada 
Una de las Fábricas de Armas de To- 
ledo Y pfurcia. 

Uila de capel1á~ primero para cada 

Se rectifica la orden d e  rg d e  s q -  
tiem'bre #de 1942 (D. O. núm. . Z I Z ) ,  
por ila que se -asciende a l  empleo de 
patrón primero de 1% compañía de 
Mar de Ceuta a l  patrón segundo don 
José Gallego Rivero, e n  e l  sentido 
de ser SU actual #empleo el d e  p a t ~ ó n  

de 10s Regimientos de Artilleria 
nú'ne"~ 1, 12, 13, 15, 191 2 3  279 28, 
'99. '" Y 74. 

Una de capellán primero para cada 
UI;O de los Regimientos de Caballería 
numeros 12, 15 y 17. 

Una de capellán primero Tara  cada 
uno de los Hospitales de'vitoria y Pon- 
tewdra. 

Una de capellán segundo para cada 
uno de los Regimientos de Infantería 
números 3, 14, 22, 37, 48, 54, 55 Y 59. 

Una de capellán segundo para cada 
uno de 10s Hospitales de Sevilla, Valla- 
dolid, Jerez, *Algeciras, San Sebastián, 
Jaém Y salan~anca. 

Una de capellán segundo Para cada 
Uno de 10s batallones independientes de 
Infantería núms. j a  y 33. 

hfdrid,  25 de septiembre de 19@. 

A ~ E N ~ I ~  - 
Quinquenios 

Con arreglo a l a  orden comunica- 
d a  (de 11 de julio de 1941 6 instmccio- 
nes dictadas por la de  8 de  novEem- 
bre del mismo a ñ o  (D. O. núm. 253), 
se concede al capellán primero don 
Enrique F a ~ a c o  Corral, con destino 
en- el Vicar'ato /General Castrense, a 
partir del día r da junio de 7942, 

primero, y conferírscele el de  capitán 
batrón de dicha compañía, con anti- 
@#dad de 6 d e  agosto de  1942. 

Madrid, de  sept'embre d e  1942. 

ASENSIO - 
Birecci~n Genara! 

de fa Guardia Civil 
Quinquenios a 

Con arreglo a la orden comunicada 
d e  I de julio de 1941 e instrucciones 
dictadas (por otra de 8 d e  noviembre 
del mismo a ñ c  (D. (0. núm. ~ 5 3 ) ~  se 
ccnceden a l  jefe y oficiales de l a  
Guardia Civil que a continuación se 
relacionan, los quinquenios acumula- 
bles que se expresan, percibié~dolos 
a partir de las fechas que se indican : 

De 2.500 #eseLar anzlales, por nevar 
z1einticinco años de servicio derde .TU 

asceñso a oficial 

Comandante: 
D. Angel. Espias Bermúdez, de la 

Dirección General, a partir del I de 
julio de l.g.@. 



h. O. núm. a14 & de septiembre de 1949 1.136 

De 2.000 $eselas a?zaralrs, jor  Zl#zfir 
,~*rinte años de scr71icio drsdr SU as- 

censo a sargento 

Capitanes : 
D. Juan Aguado Barroso, del cex- 

to Tercio, a partir del I de julio 
de 1942. 

D. José Aixa Laborda, del t e r ~ e r  
Tercio, a partir del I de  septiembre 
d e  1942. 

De 1.5~0 aesetas aizzrales, por llevar 
quince alios de servicio desde su as- 

censo a sargento 

Capitanes : 
D. Francisco Cabezas Rejano, del 

16 Tercio, a partir del I de octubre 
de 1942. 

D. Jacinto Uceda Rodríguez, de 
l a  Dirección General, a partir del I 
de septiembre de 1942. 

De 1.000 pesetas nauales, por ZZezar 
diez años de servicio desde su ascenso 

a sargento 

Tementes : 

D. Juan López Turégano, del 

10 Tercio, a partir del 1 de ectubr. 1 
de 1942. 

D. Gregorio Gonzálcz del Mazo, 
del orimer Tercio rural, a partir de 1 , - 
r de'sentiembre de 1942. 

D. Manuel Galende Fernández, 
del décimo Tercio, a partir del I de 1 
octubre de 1942. 
, D. Andrés [Chicano Collado, de la  
Dirección General, a partir del I de 1 
agosto de  1942. 

D. Florentino Martín Sánchez, del 
Colegio de Guardias Jóvenes, a par- 
tir del I de julio de  1941. 

Madrid, 25 de septiembre de 1942. 

Destinos 

El brigada de la kuardia Civil doim 
Rafael García Atnado, cci situacik de 
procesado por orden de 30 de novidir,- 
bre de r ~ o  (D. 0. núm. ~ 7 3 ) ~  y aZ:cto 
al primrr Tercia rqbyill, cesa en dicha 

iituaci-ón, p s t ~ d o  dc~?il&e h 6- 
mera Conz;indan&a m6m1. 

illadrid, 25 de septiembre de IW. 

Bajas 

Con10 resuiltado dc expediente gu- 
bernativo, causan baja cni el servicio, pa- 
sanido a la situaa'óni militan que ks co- 
crresponda, los caibc de la #Guardia G- 
vil que a continuacilón s e  relaicionan, 
dkbicndo halcérsek por al' Corisejo 
S q ~ r e m o  de Juisiticia Militar el seR3- 
laniiento del haber pasivo que pueda 
corres~poniderles, previa propuesta re- 
g:~ame,ntaria: 

hlfredo lhfiguel hlañais, del quinto 
Tercio. 

José Borrego Gómez, del 40 Ter- 
cio. 

lloides~to Lorca Cid, del misnis. 

por el presente w a,nuncia c i n -  1 En las ofiki3ar del - c i h d o ~ o l í E e  
cunso en t re  1ass diferentes 1 Casas no, situadas en el Parque de Ar- , 

tillerrk de Ca.diz, se ancentrarda a 
disposición de  los zoacursantep lag 
condiciones técnicas - facultalírae a 
que deberán ajustarse loc proyectes. 

CONCURSO PARA LA ADQUISI-  
CION D E  U N A  G R U A - P U E N T E  
ELECTRICA DE PORTICO PARA 
- 25 TONELADAS D E  CARGA 

Necesitando el Polfgono de Ex- 
periencias ' ccCos:illa,> (Torregorda- 
Cádiz) adquirir u n a  grúa-puente de  
p6rtico para 25 taneladas de carEa, 

Eis~paiícvlas q u e  ideseen xronsltruirla. 
E l   lazo de presentación de les 

proyectos será de qu.nce días hdbi- 
les a partir de la publicación del 
presente anuncio, y 10s pliegos di- 
rigirán a l  coronel director del PP 
lígono de Experiencias ctCostillan, 
en Cddiz, en .obre lacrado, con ei, 
lema : ctConcurso de erúan. 

CONID~ECO~RACIIONES, BAN- ENTOIRCHADOS, CORREA- 
D t E U S  &' EST~.~XDL~RTEIS,  JiEiS, E S  TRELLiLS. B OiRDA- 
FAJINEiS, ICIEÑIDORE,~ Y DOS, CORDONES, GALONES, 

EISPUELAS Y ESPOLINES, 
PLUIIEROS, lI,ETALE,S, El{- 
BLESLkS, BASTONES, ETC. 

con motivo de ascensos y recompensas ( 

Los gastas de anuncio seráa de 
de la ~ss j .  a quie pan- 

ditlue al eoncurJlo. 
z, ', de Iqqz. 

! 
1 



M I N I S T E R I O  DEL E J É R C I T O  

Colección Legis la t iva ,  del E jé rc i to  

día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
que sc hagan dlespués de las citadais 
fechas, no se serv rán nnini-ros atra- SUSCRlPCIONES 

OFICIALES (tíimestre) 

las susc~'pcim@s del extranjero. 

LEGISLACION 

OFICIALES y C o l e c ~ i o f ~ ~ s  Legislativas que se íc- 

DIARIO S OFICIALES - 
Afios 1875 (primero, segundo y tercera), 1876,~ 

P r i m ~ o ,  srgundo, t e  ricaro y cuarto trimestres de 1Ci8+, 18235 (p-inxro y &egzindo tomo), 138~3, 18b8, 
los ahas 1888, I@O, 18931, 1894, I W ,  Igcr, 1 g ~ 3  y i ~ m g ,  1891, 1895, ISW, 1900, cccu~il~:inadas cn ho- 
de.! 1go6 al ,1930, ambos ' c c l ~ s ~ ~ ~ e ,  encuad$rnzdos en landesa, a4 pre50 de 11 pesetas; 1880, 1%', 18Sj 
holcn13 sa, ten buen uso, al precio de ~q pesetas cada1 (r:!guodo toano); 1 ~ 4 ,  I I ~ I ,  19.72 y 1933, :ncua- . - . - -  
tri'mestrc. deraados cn rúst;ca, nuevos, al precio de 10 ,partas. 

Segun& y ~ í t o  de 18g5, p i p e r o ,  itercero y úlW5, 196,  - 1 9 7 ,  1 9 %  19.29. 1930, 1034 Y 1935, 
cuanto & 16m, primero y se~wndo de 1904 y pr me- tlf~cvos, encuirkrnados en hu!acdesa, a! e r ~ o  de 

- r o  de 1p31 al mismo (precio de los anterioreru. .- 15 pcetzs,  y el de 1 % ~  a 20 g scWs. 
* 


